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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Vicerrector Académico con los Jefes de Departamento y la Directora del 
Centro de Admisiones Registro y Control Académico de la Universidad de 
Sucre, presentaron propuesta para establecer criterios en el proceso de 
inscripción y admisión de los programas que se ofrecen para el período 01 
del 2001,  

 
Que se hace necesario tener en cuenta puntajes mínimos por componentes de 

área, 
 
Que el Consejo Académico en sesión de fecha 17 de octubre del 2000, aprobó lo 

señalado en los Considerandos anteriores. 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°. Establecer para el proceso de inscripción los siguientes puntajes 
mínimos por componente de área, según la tabla y homologación que 
se detalla a continuación: 

 
BIOLOGIA - INGENIERIA AGRICOLA – INGENIERIA AGROINDUSTRIAL- 

-INGENIERIA CIVIL - ZOOTECNIA 
Componente de área Pruebas anteriores        Pruebas 2000 

al 2000 
 Matemáticas                         39 puntos 31 puntos 
 Química                                  39 puntos  31 puntos 
 Física                                       39 puntos  31 puntos 
 Biología                                 39 puntos  31 puntos 
 Lenguaje                                39 puntos  31 puntos 
 

 
DIRECCION Y ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

Componente de área Pruebas anteriores        Pruebas 2000 
al 2000 

 Matemáticas 39 puntos  31 puntos 
 Lenguaje 39 puntos  31 puntos 
 Electiva 39 puntos Filosofía 31 puntos 
 Sociales 39 puntos Historia 31 puntos 
  Geografía 31 puntos 
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ENFERMERIA 
Componente de área Pruebas anteriores        Pruebas 2000 

al 2000 
 Matemáticas 39 puntos  31 puntos 
 Química 39 puntos  31 puntos 
 Biología 39 puntos  31 puntos 
 Lenguaje 39 puntos  31 puntos 
 
ARTICULO 2°. Establecer para el proceso de admisión la ponderación tanto para las 

pruebas anteriores al 2000 como para las del 2000, con los siguientes 
porcentajes por áreas: 

 
PROGRAMA 
 
 
AREAS 

% 

 
INGENIERIA  

 
AGRO-

INDUSTRIAL 

 
INGENIERIA 
AGRICOLA E 
INGENIERIA 

CIVIL 
 

LICENCIATURA 
EN MATEMÁTICA  
Y LICENCIATURA 
EN EDUCACIÓN 

BÁSICA CON 
ENFASIS EN 

MATEMÁTICA 

 
DIRECCION 
 Y ADMON  

DE  
EMPRESAS 

 
 

FONOAUDIO- 
LOGIA 

 
 

ENFERMERIA 

 
 

BIOLOGIA 

 
 

ZOOTECNIA 

MATEMATICA 30 A 30 A 40 A 25 A 10 E 10 D 20 D 15 D 
QUIMICA 20 B 20 C - - 15 C 30 B 20 B 20 B 

FISICA 20 C 25 B 20 C - 15 D - 20 C 15 E 
BIOLOGIA 20 D 15 D - - 30 B 30 A 30 A 30 A 
LENGUAJE 10 E 10 E 25 B 25 B 30 A 30 C 10 E 20 C 
FILOSOFIA - - 10 D 20 D - - - - 
SOCIALES 

 
GEOGRAFIA 

 
- 

 
- 

 
- 

 
10 E 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

HISTORIA - - - 20 C - - - - 
INTERDISCI- 

PLINAR 
- - 5 E - - - - - 

ELECTIVA - - 15 E 20 D - - - - 
ENTREVISTA - - - - X X - - 

PRUEBA 
AUDIOMETICA 

- - - - X - - - 

 A B C D E   Criterio secuencial para desempates 
NOTA:  En los Programas de Enfermería y Fonoaudiología se realizará entrevista que tendrá un valor de 30% previo 
proceso de preselección de acuerdo a lo establecido.  Los Estudiantes preseleeccionados en Fonoaudiología deberán 
realizarse la Audiometría Tonal en el Centro de Diagnóstico Médico (CDM) de la Universidad de Sucre, asumiendo 
el Estudiante su costo.  Para las pruebas anteriores al 2000 se tomará globalmente el Area de Sociales con un 30% y 
el Area de Electiva equivaldrá a la suma del Area de Filosofía y el Area Interdisciplinar para los pruebas del 2000. 

Para establecer la equivalencia de las pruebas anteriores al 2000 con 
las del 2000 en adelante, se hace necesario aplicar la siguiente 
ecuación: 

    
   Pn  =  5/3 (Pv – 20) 

 
Donde:    Pv :  Valor del área o asignatura de pruebas  

anteriores al 2000 
Pn :  Valor equivalente 

 
 
 
 
 



 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo - Sucre 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

                RESOLUCION  028                                DEL   2000 
   “Por medio de la cual se establece el proceso de inscripción y admisión para el período 01 del 2001” 

 

3  
 
 

ARTICULO 3°. De presentarse empates por los últimos cupos a seleccionar se tendrá 
en cuenta: 
1. El cumplimiento del Numeral 1 del Artículo 2° de la Ley 403 de 

1997. 
2. Si persiste el empate se tomará el que tenga el mayor puntaje en 

la disciplina A y así sucesivamente hasta la disciplina E. 
3. De continuar el empate se tendrá en cuenta el puntaje del Area 

Interdisciplinar así: 
 Para los Programas de Dirección y Administración de 

Empresas, Licenciatura en Matemática y  Licenciatura en 
Educación Básica con Enfasis en Matemática cualquier Area 
interdisciplinar. 

 Para los Programas de Biología, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Civil y Zootecnia se 
tomará Medio Ambiente. 

 Para el Programa de Enfermería se tomará Violencia y 
Sociedad. 

 
Si el Aspirante no tomó la prueba interdisciplinar requerida su 
puntaje será cero (0). 
 
4. Si aún hay empate se seleccionará por orden de inscripción. 

 
 
ARTICULO 4°. Para el caso de los Programas que ofrece la Facultad de Ciencias de 

la Salud se preseleccionaran 60 Aspirantes. 
 
 
ARTICULO 5°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del 
2000. 

 
 
 
Original firmada por:          Original firmada por: 
LUZ STELLA DE LA OSSA VELASQUEZ      XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 
Presidenta           Secretaria (e) 

 
Elvira D- 

 
 
 


